
San Ramón de la Nueva Orán. 26FEB
Expediente Electronico No ORA-04512024. -

Resolución N" 0/2026.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO- 168/2024 del Consejo Asesor y Resolución N" SO-47412024

de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N" CA-SO-ló8/2024, se promociona Transitoriamente a la Lic.

Tomasa Ramirez, D.N.l. N' 13.455.632, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación
Exclusivaenlaasignatura@delacarreraLicenciaturaenEnf€rmsrfa
de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, desde la efectiva toma de posesión en el

cargo y por el término de un (l) año o nueva disposición.-

Que, hizo real toma de posesión en el cargo de referencia el 16 de agosto de 2024, de

acuerdo a Resolución N" 30.4742024:, siendo pronogada su designación mediante Resolución N' CD-
ORAN-214/2025, hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que conesponde prolrogar su

designación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre la imputación de la
prórroga de referencia, a través del Memorándum 5/2013-D.G.P.-

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán, en Reunión Extraordinaria No

05/2025, aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia; siendo necesario elabo¡ar el

instrumento legal correspondiente.

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Tener por prorrogada la Promoción T¡ansitoria de la Lic. Tomasa Ramlrez, D.N.l. N'
13.455.632, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Exclusiva en la asignatura

"Enfermería del N iño v Adolescente" de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional

Orán de la Univenidad Nacional de Salta, a palir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o

nueva disposición.

AR'r|CULO 2o: lmputar la presente prorroga de promoción a un carSo de Profesor en la Categoría de

Adjunto, Dedicación Exclusiva, vacante por renuncia porjubilación ordinaria de la Enf. Elvira del Camen
Rearte a panir del 0l/0112023, por Resolución N" SO-013/2023 y Resolución N'CS-362/2023 - Inciso I
Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Onin - contemplada en la Resolución N'CS-287/2025.

ARTICULO 3o: Cu¡sar copia a la interesada, SecretarÍa Académica, Dirección Ceneral de Personal,

Dirección General de Administración, Dirección Administrativa Académica, Oficina de Personal y

Comisión de Carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enferme¡ía para su conocimiento y efectos.
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